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importarse cincuenta y seis kilogramos. con -cuatrocientos gra
mos (56.400 kilogramos) de carne de cerdo y cincuenta y seis
kilogramos con cuatrocientos gramos (56,400 kilogramos) de car
ne de vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el 38 por 100 de la came de porcino
y vacuno a importar.

Por cada cien kilogramos de embutidos de calídad baja,. tipos
salchichón, chorizo o "'salami~ nO por 100 magro de cerdo, 4S
por 100 carne vacuno), previamente exportados. podrán impor
tarse dieciséis kilogramos con cien gramos <l6,lOO kilogramos)
de carne de cerdo y setenta y dos kilogramos con quinientos
gramos (72,500 kilogramos) de carne de· vacuno deshuesadl,l.,

Se consideran mermas el 38 por 100 de la carne de porcino
y vacuno a importar.

Por cada cien kilogramos de embutidos tipo popular. saIchi~

chón, chorizo o ..salami.-. (.40 por loo. carne de vacuno), preVla.~

mente exportados, podrán importarse sesenta y uh kilogramos
con quinientos gramos (61,500 kilogramos) de carne de vacuno.

Se consideran mermas el 35 po,r 100 de la carne de vacuno
a importar.

Por cada cien kilogramos de sobreasada (40 por 100 carne de
cerdo), previamente exportados, podrán importarse cin(:uenta y
tres kilogramos con trescientos gramos (53,300 kilogramos) de
carne de cerdo.

Se consideran mermas el 25 por 100 de la carne a importar.
Por cada cien kilogramos de jamón cocido o serrano, 'previa~

mente exportados. podrán importarse cienkilogra.mos (100 kilo
gramosJ de jamón fresco o desgrasado.

Por cada cien kilogramos defiamhres tipos mortadelas, ..lunch
meat'"" o galantinas (40 por 100 carne de vacunO), previamente
exportados. podrán importarsecÍlictienta kilogramos {5u kilogra
mos) de carne deshuesada de vacuno.

Se consideran mermas el 20 por 100 da.la carne a. importar.
Por cada cien kilogramos de fiambres tipos mortadelas, ...lunch

meat'"" o galanUnas (25 por loo. carne de vacUno), previamente
exportados, podrAn importarse treinta y unk.ilogra01os con dos 4

cientos gramos (31,200 kilogramos) da carne deshuesada de
vacuno.

Se consideran mermas el 20- por 100 de la carne a importar.
Por cada cien kilogramos de "chopped-po.fk~ (clase selecta),

previamente exportados, podrá.n importarse sesenta y siete kHo
gramos t67. kilogramos) de carne magra de cerdo.

Por cada cien kilogramos de «chopped-pork. tclase popula-r-),
previamente exportados. podrán importarse cuarenta y cinco ki"
logramos (45 kilogramos) de carne magra de cerdo.

Por cada cien kilogramos de salchiCháSclase selecta (35 por 100
carne de vacunoJ, previamente exportados, podrán importarse
cuarenta y tres kilogramos con setecientos gramos (43~700 kilo
gramos) de carne de vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el 20 por 100 de la carne a importar.
Por cada cien kilogramos de salchichas cIase popular l25

por 100 de carne de vacuno), previamente exporta.do,::>, podr'.iUl
importarse treinta y un kilogramos con doscientos gramos (31,200
kilogramos) de carne de vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el 20 por 100 de la carne a importar.
Por cada cien kilograrilOs de <i'foie-gras'>' {25 por 100 carne ma

gra de cerdo}, previamente exportados, podrán importarse vein
tinueve kilogramos con cuatrocientos gramos (2.9,400 kilogramos}
de carne magra de cerdo.

Se consideran mennas el 15 por 100 de la carne a importar.

3,0 Los ben·eficios del régimen de reposición deducidos de la
modificación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones_ que hayan efectuado
desde el 19 de octubre de 1971 hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los requisitos previstos en la norma. 12, 2, a).
de las contenidas en la Orden ministerial dé la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963; Las impOrtaciones a. que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año a contar de la aludida fecha de concesiÓn.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 28 de ,octubre de 1971 (<<BoletinOficial del Estado~
del 8 de noviembre), que ahora se modifica.

Lo que comuni-co a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 21 de diciembre de 1971.-P. D_, el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 21 de diciembre eJe 1971 por la que se
amplía el régimen de admisión-temporaJ concedido
a ..Chrysler España, S. A .... por Decreto 2595/1971.
de 21 de octubre, en el sentido de inclu.ir como mer
cancia de exportación. tos coches "Simca...

Ilmo. Sr.; La firma ..Chrysler España, S. A... , concesionaria
del régimen de admisión temporal por Decreto 2595/19'11, de 21 de
oc~~bre, para importación de diversas materias primas y piúzas
utilIzadas en la fabricación de coches ..Simca Looo" solicita la
ampliación del mencionado régimen en el sentido de iiJ.cluir como
mercancía de exportación lo-s coches ~5irnca",

Este Ministerio, conformándose a lo infonnado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1.0 Ampliar el régimen de admisión temporal concedido a
~Chrysler Espaiia, S, A.,,", con domicilio en Madrid, carretera
Madrid-Geta:fe, kilómetro 7,500, en el sentido de Incluir como
mercancias de exportación los coches ..Simca~.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto 2595/1971, de 21 de octubre, que ahora se ampHa.

Lo que 'comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 ele diciembre de 1971_-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilrno Se. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de diciembre de 1971 por la que se
concede a varws firmas el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
alcohol etí-Uco+vinico por exportaciones, previamente
realizadas. de vinos, mistelas, bebidas amisteladas
y brandies.

Hmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes de reposición promovidos por diversas firmas. solici
tando el régimen de reposición para la importación de alcohol
etílico--vínico, por exportaciones, previamente realizac:::as. de vin~s.

mistela.s, bebidas amisteladas y brandies, al amparo de lo dIS
puesto en el Decroto número 2758/1-971. de 4 de noviembre (..Bo
letín Oficial del Estado~ del la) y ajustándose a sus términos,

gste Ministerio, conformándoséa lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a las firmas que a continuación se relacionan
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de alcohol ~tíUco-vfnico (partidas arancelarias ex 22.08
A, ex 2~~08-B y ex 22.09-A). empleados en la fabricación de vinos,
mistelas, bebídas amisteladas y brandies (partidas arancelarias
22.05 y 22,09-B.O, previamente exportados;

.,Amigó Hnos. y Cía,".

.,A. Y J. Garrigós, S. L~.

.,AquHa Rossa, S. A.~.

..Barón de Algar y Cía., S. L.'"".

..Bertola, S. A."".

.,Bodegas Félix Ruiz y Ruiz, S. A.-'.

...Bodegas Levantinas Españolas, s, A.~.

...BodegasMarqués del Mérito, S. A.·,
~Bodeg6S Monteviejo, S. L.'"".
.. Bodegas Salvat, S. A,-..
..Bodegas Schenk, S, A.~.

.. Bodegas 1'apia, S. A ....

..C. Augusto EgU, S. L.-.

..Carlos y Javier de Terry, S. L.-..

..Criaderos, Almacenistas y Distribuidores de Vinos de Jerez,
Sociedad Anónima.. (CAYDSAJ.

..Cochs, S. A.".

..Croft Jerez, S. A ....

...Cuv1llo y Cía, S. R. c. ...
..Benigno Dalmau VHa rDalrnau Hnos. y Cía., Suc.l '""o
..De Muller, S. A.».
..Diez Hermanos, S. A.».
..Dubonnet Española, S. A.-..
.. Emilio Lustau, S. A.T>.
..Emmo M. Hidalgo, S. A.-..
..Federico Madrid, C. N. R~.

..Ferd. Steiner. S. A.~.

..Fernando A. de T~rry, S. A....

..Fernando Carda-Delgado, S. A.~ .

..Amadeo Ferrate Gil..
«Flores Hermanos, S. A_ ...
..Francisco Simó y Cía.x-.
..González Byass & Ca. Uds.-.,
..Félix Ruiz y Raiz, S. A.~.

..Luis G. Cordon y Rivera,'"",

..Herederos del Marqués del Real Tesoro, S, A,...

..HíJos de Antoni.¡ Barceló, S. A.-' .

..Hijos de Pons Hermanos, S. R. C.:o.

..Jo.,,6 Bustamante Sucesor...
"José de Barrio Sucesor...
..José Hernández lranzo.-.
..Jo.,,>é López Beltrán y Cía.~.

"José M. Jurado. S, A.".
"José Olivar, S. A .
«Josó Tuset Durán ..
..Juao.Antonío Mompó, ·5, A.~.

",Juan Mory y Cía., S. A.- .
..Lacava y Cia,. S. A.~.

..Laríos, S. A.-'.
"La Tarraco Vinícola. S. L.~.
..La Vinlcola: Ibérica. S. A.'"",
"López Hennanos, S. A.~.

"Luis Caballeros, S. A.Y>.
..Mackenzie & Ca. Ltda....



B. O. ilelE.-Nílm. 5
.- ,

,8 :enero 1972~ _ 235

"Manuel Antonio -de la Riva, S; A."r.
",Manuel Fernández, S .. A_.
..Manuel Gil Luque...
..Manuel Guerrero y' Cía,,..
«Ramón Mestres Sena...
..S.A,F.Miró sans...
..J. Antonio Mompó. S.A.".
«Diego Narváez...
«José María Pamies Torres...
«Antonio Parra Cuerrero,"
"Pedro Doinecq. S, A.".
..Rafael- O'Neale...
..GuUlenno Rein Segura.. ,
·.Jtodríguezy Sergar, S. -. A ....
«RanéBarbier. ~. -A....
cSarichez Romate Hermanos, S. A:~.
cSandeman Hermanos' y Cía., S. Re.•
..Savin, S. A....
..Vicente Selma-Mendizabah,
«Teschendorff & Cia., S. R. e:...
..A. R Valdespino",
",Vicente GandíaPla, s.A....
",Vinícola Navarra,. S. A... ;
..Viuda de Lui.::;Guer, S. L.".
..Williams.& Humbert,Ltda."_
..Wisdon& WaUer,ttcltv.
"Zoilo Huis Mª.teos. S, A.~.

..Alvear. S. A.l>.
«Antonio 'BledaGarcía-.
«Hijos de Pablo Esparza q30degas N)rvartª~~
~Scholtz HermanOs, S. A....
..Vinos Esoafioles.· S. A,""

2." A efectos contables se estableceqp:o:'

al por cada hectolitro de vino cón·l::on.t~iüdQ:e:.ll,IrHÜ~riá~
reductoras inferiorB.: B:gramos por litro:.-(equt:valent6&.~.;~au.,
mé} Y con graduación aJcohólicafidquitida' superl<?r :a.,13".r>oclrá
importarse con. franquicia .. aranceIaria .' la .,cantidad.medida ·en
litros .Y deciUtrosdealcohol qU;8 resulte deres.t&rAel:g~!\Cl0
alcohólico. adquirido la cifra 13 Y <1ividlr por'O.96.:·.",;

bJ .Por cada' hectolitro exportado devino del11ás de8;grapo.$
de. materias 'reductoras por" litro (,equivalente. &''2,'', ,BeaUD1é);y
sin. exceder de 127 gramos de,materiaSreductoras,,·(equivalellte
a B'"BéauméJ, .. pOdrán·. i,mportar8e '·SOll'franquici,a. arancelaria
la cantida.d•. mecUda en litros. ydecilitros,dEt .·.alaJholqu8l"e5ulté
de restar, al grado alcohólico total la cifra 9 y>dhridir por<O.9:0.

cl Por cada hectolitro exportad<l devino de 11l.li de l27~"
mas de materias reductoras' pOI" litro ;{equivalente '11. tr'i Beau~Jí
podrán importarse con franquicia arancelaria lJ.cantidad. Íllediqa
en .litros y decilitros~ dealcohol'quere5,l,1lt~.Q.El:·diYidir:<el.'~4~
alcohólico adquirid()por O;96~ .. ' .. '. ......';'>',;' "'.">". ....

dJPor cada hectolitro .exportado ',de JJ:iistelas o,tieI'D,o,',de
más de 84 gramos de materias.tetluctpraspo-rlitrtl Jequü..~lente
a ·e"· Beaumél podráimportarse.con,franquicia·.~ra.u:celaria.III
cantidad. medí<ia en litros' y. decUitros.de &lcoho) que ,;resulte
de dividir el grado alcohólico. adquirl.do por:.O.98.;,< <' '.;:',,,:

el Por cada hectolitro exportado de brandy'podrái.rnp,Qtia:~.
con franquicia arancelaria la cantidad.,mediqa. en Jitros sciecl..
litros. de alcohol que resulte',de:9ividir,slJ;:gra~o~co:~~lico
por 0,95. '

En cualquier caso. no existen mermas·nHanj¡)0.co.,'Subpro<iuctos
aprovechables. por '10. que .no .se .devengará 11:18 .• imP9rtl:i,c~Óll
derecho arancelario ttlguno por . (iiclt0. ,concePtO.":'·..•.• <"".,-. . ....

,Los. alcoholes importadosseré,n siempre losautori2!&d.os' '.ryór
el .Estatuto' de la Viña;' del Yino.y .de ,los ,Aloop,o.leapar&·lti
elaboración' de .las distíntasbebidas exportadas;.,':,,::,.,'

La reposición podrá hacerse conalcoholnaclona~.,deac~~rd,o
con las normas previstas en elI)ecreto regulador de.la.Ca.m:paña
Vínico-Alcoholerao; en su deJecto;medianteelaJ.coho1de lmportlt:,.
ción. de acuerdo con las normas.,.del~to:n~ero275B(l97l..;

de 4 de noviembre. '. .' . < ":"';<,.." ~',:':.; ',' ,"
En ningún caso podrá la firma ~onceslonatiabéIlefieiarses'~

multáneamente, por cada operación. deexportación.qe,los,.C:O{t.
regímenes. de reposIción. a cuyo efecto la.. certifi~ci<ln'ad:l.u~ne~
acreditativa .de la exportación de los vinos u otras ,bebi<hLs'alco-
hóJicasque .re ;aporte.parasolic1ta:rm reposiCión.dealpoboles
deberá ser unIda al expediente de conce$ión~einvaUda¡ja:'po:t'
el Organismo autorizante<iedic118 reposicióJ1..... >,~.:;.: ..~··.·'.,' .... '.

3." Las o-peracignes deexportacióRY'de"im~ortacl6n,;}q\le
se pretendan realizar al amparo de esta concesi6nYajustá.n:ti~
a. sus términos,seráu··.sometidas, a las.Direccl0.-nes,geI).e'tale$
respectiv~a los efectos que a 1M 'mismas competen.
.. 4.°. LáexportaciónprececleráaIaimp0rl.ad6n,~debien'cióha;;"
cerse oonstarde manera expresa en':toda la.documentaci611·n~~.~

d~r1~:~~~i:~.~~~~rJ::~:'l~~~~~teO::e~ge'~J.·:0:~Jne~
Los países de .destino delasexpol1:acion~sl:lráIl'aqll,ell0:S'

cuya moneda ele pagoseaconvertible,pudiendoJa,D.b:'et;cié)n
General.de Exportación. cuando,lo estime' .op0rtt1n(),· autori~:r

~~g~cc~~~~:a~~~tci~;~S países valed~~.·•.l'art\ ..~b~j~7.:.:,l,~.:,repo.~
Las exportaciones realizadas a: pu,erto5.~onaso.denÓsitosfr~~.

cos nacionales también se beneficiarán .@l r~gime:q.~4l:\,ieposiCi6~
en análogas condiciones que las (itstinadas,-.r~l:extranjerq:~

'''''1''1

5,~ LasJ:mp-,()rtacio-nes.de:t'eránser solititadas dentro del pla;>;o
'd~dQS año'si .a.]18-rtird~)iLfechade las' 6x.portaciones respecti \'as,
''-'>LóS,paíse-sde .()rige;nde la mercanda, 'a importar con fran
q ui9iaIiril:Jlcelariaserán.tpdosaq\lellos.c.on los que.España man·

;tione:rela,cionEls¡comerciale$ nonnalts.
~áraobtener.~a,JiCe:t;l-ci~de,imp,ortacJórtcon franquicia, los

'bt1'nefiCia~os,~ebér4njustificar,median.telaoportuna certifice~
ción. q\le':·se.'ll$n~xp0rtad0 las.·n10rcancfas correspondientes a
la·r~,sposic:i6n:,pel:1ida.

'E~ tQ:do'caso,en,la:s $oliqitudesde·jn'1pórtación deberán consÜ:,.r
J:aJecha0e-lj.t,pre:sentEl:On:hm,queautoriza el régimen de repo"
siclón.:,Yl~deJ,).4.inisteriodeHaclenda·~porla que se otorga
la 'franquicia ..~ftncelAria,

I;.as'caJ}tidadf)s de mercancías a importar con franquicia a
queden C!#repllo:las, .exportadonesrealizadas podrán ser BCU
m.ul~dll.S,::eI1~doo~n·:par'.te~sin,más Jilnitación que el cum
pti:rnientodet·plaz:o PA:'l'a !;oli-citarlas.

tV' Seoto~,esta,fXlnc:esiónpor urt<p(lrlodo de cinco años,
cóntaPos:a.pQrtirde,l~:fecha'desupublicación en· el ..Bolotín
ºfj9ial,dfjt,EstadQ~..<.. . '..

.-No .o,b-s~nt,e,:·las·ex,portacidnes <tue sehayart realizado desde
e~·14·dedic:i~~bredell}70hasta18:aludicia.fecha" darán también
d~re:cho,,1:l;::rePosición.. sieIIl.pre,<iue reúnan los. requisitos previstos
en lf)¡norm.a 1.~.":2.ald.elas.contenidc;en:,la Orden mmisterial
de15d&'tparZO¡je:l~3::f~Bolet{nOfic¡aJ:,del Estado» del 16) .
"Para·estaséx:p~rtadones;:·el··pli;l.zo'de-ti0s. años para solIcitar
. bt iInpQrtación'COiT1én~l'áaconta.rsed~sde,laJechade publicación
ge'esta' .Qrcien:·.. en .el·~~ol~tin.Oncía! •.. gsl.Estado" .

7." .La t:oncésión c<:wucatá dell?-odo automático sí en el tér
mino/ de dos, años, '. cOfltadosa ,partir qesu publicación en el
"BdletIu: .. qfiSial.del.··ESte,do'!', ,.uo se. hubiere realizado ninguna
exp9rt;ación.·ate.mparq.de J1il ,misma;

8,0 '.' (]!'ll ~lJ.j~t<;,·.. qé"obtEl-ne:r:ntejorescondiciones comerciales
~··ert'JiL4IP-por't~ióndealcoho~es.los·benefidariosdel derecho
~e,repos-icíónPqdNin";cllnalizars-l1scoIP:prasal· exterior, total

,,:O: ·parci.alnienW.através':ds,.,Ent1d;adeso,agrupaciones· de expor
,'tad:ores. de'bid~erite.:áutorizado!?porel']Jinisterio de Comercio,
'X.QU,8 .. acrediten ,:la cesión de;l.derecho,a efectos .exclusivamente
-d.e,contrat&clón,y.ejecución· de.Ja imllortlición.

9.·~:·La Pi:rección:Gene~ldeAduana$.dent:rode su competen+
di;l.;::'.adop-~.rá las:tnediMS'.que',coIlsidety.oportunas respecto a

¿Ja'c(l:rrecta:apUcacióndel'I'égi:tnende:re~ición que se concede.
10, .El:Miri1s~rio.~'Comercio po,drá;:díctar las normas que

e,sti~e ac:iecuadaspará:elmeJorgese-nyolvJp1iento de las presente
, 'concesión;.

,'L(), qtt~~':coltÍ\l!ticó .a.V. ,T...·p~r~ .5u·conocírniento y efectos,
Pips g\JltrileaV.. L,:.rnl1cho5 años.
Ma:dr:id.,23dediciembIll'cj-e:1971~~P.D., el Subsecretario

~e:"ComerCioí NelP-e:sio :Fernández:-Cuesta.

:,'Umo. Sr.,·Dlrectórgen,EH:al ..·de· Exportación.

0itDEN de ,24 de diciembre de 1971 por la que se
c:oncedeá"M6<;alux; S. A._, el régimen de reposi
ción,con 'franqi#ciaarance~rmpara la .importación
d:s,(:,hapa"Uiminaf1a:.ePl frJo:por exportaciones pre
viamenteréali:za,das.de esto.nterias metálicas.

Ilmo.. Sr.: .<)lil1})lid~.··lostrá.ntitest'~glamentarios en el expe
dl~nteP;roJllovj,d<l,porJainstanciade la Empresa «Mecalux. 80
ci~dfld,~n6niIna'":'.'.so:licitEl.ndo· el, rogimen·., de .reposición para la
importlici9nc.on.franq.uicia arancelari~,::d_e chapa laminada en
fr~ópOrelt'PQtt,¡¡ciones:previamente reaJi.zadas de estanterías me-
talica,s, '. .. '. '. . . .. . '.. . _

r:;ste:Mil1isterio. conronnitndose. El- l0.: informado y propuesto
por,' la .Direcéi6:n: Gen~r~ .:de :'. T;:'fportaci6:n•. ha resuelto:

, 1."Col1'ceder,é.lá. ,f;i:rma .. -M'ecalux.S. A.", con domicilio
enHOspita1etj:ieLh)br~gat{:Barc~lona)}C~halto,31+33, el régimen
d~ '.rept)sic~6n".:Pllra.l&:,jrnl'0rtac~ón.con' 'í~nquicia. arancelaria
de'chaP8-:deacero:la-miI1ildaenJríodeO,5 a2 milimetrQs de
espes9,r{¡:);:" ~i-~,í3.D;2,el,· empl~a:d'a~p-:Ja' fabricación de· estan
terjas metáU~~;:(P; ·.·.A;.94.03.B.4) .p~viamenteexportadas.

2.0 A ·'e,fegos contablessaeatable~' que:

P~r·'.ca<i~íOOk,il(lgramosde .é&tan~r'ias.metálicas exportadas
podrt\n impor~rse:c0ti franquicia ara.nc~¡l1ria.noventa y dos kilo
grlUP,os'l92,kilogr(lmosJ.de chapa laminada en frío de 0,5 a
2iltH~!Uetrp,s.~e,espe$or;

Se:,consideran sl1oproductosaprovecp.ables el 13,04 por 100
<ie,la,materia.-.p!,itna.'aimportar•. que.adeudarán los derechos

·"'a-rancela-r~!lS9-:u,é·Je.l;or-respo!lda1"i,pcm.la •• partida arancelaria
'l3;~.A;2.b',,·coI1fOnnEl:.a·las,.··normasde valoración .vigentes.

3."·Las:·0'~radioné.s~:deex:pórtación,ydeimportación que
$e':fl're~eIlclanrealizaral.amparo, de "esta 'concesión y ajustándose
a·.'.sus ..'t~rminos, .seráQ·sc,mletidasa .las . Direcciones' Generales
cotn.t>etentas:delMíniste.rio,deComercio, a los efectos que a
las' m.iSIIU\s .• coI'@$pond~n.

-4~.~ .. ',Lfl::exportadón:preCeder~ 11' Jaim-portación. debiendo ha·
cerse'.qmsta-rde:maJ:1era·é:xpresaen toda}$'. documentación nece·
sariá.~:rael'desBacho9ue·el·.·so1icitaIltf!r.seacoge al régimen
dereposici6tf: ot(lrga.clCt,p'or.la presente,Orden.


